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San Juan de Pasto 23 de junio de 2026. 

Gestiones de la Alcaldía de Pasto permiten una reducción sustancial de los avalúos rurales y un alivio tributario para el sector rural

La Alcaldía de Pasto informó que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), en su calidad de gestor catastral nacional, oficializó la revisión de los avalúos catastrales del sector rural, como resultado de las gestiones lideradas por el alcalde Nicolás Toro Muñoz ante la entidad nacional para atender las inquietudes expresadas por las comunidades campesinas frente a los incrementos registrados durante la actualización catastral por rezago.

Con esta decisión se corrigen los avalúos que presentaban incrementos desproporcionados, permitiendo disminuir significativamente la base catastral de numerosos predios rurales y, en consecuencia, reducir el valor del impuesto predial que deberán pagar sus propietarios.

Durante los últimos meses, el alcalde Nicolás Toro Muñoz lideró reuniones, solicitudes formales y mesas de trabajo con el IGAC para exponer las afectaciones que estaban generando los incrementos en los avalúos rurales, insistiendo en la necesidad de una revisión técnica que garantizara condiciones de equidad para los propietarios del campo pastuso.

El alcalde de Pasto, Nicolás Toro Muñoz, destacó que la decisión adoptada por el IGAC es resultado de las gestiones adelantadas por la Administración Municipal y ratifica que el Municipio no fue responsable de la actualización catastral que originó las inconformidades ciudadanas.

“El Instituto Geográfico Agustín Codazzi nos dio la razón. Se trató de una equivocación técnica que ya fue corregida. Ahora contamos con una reducción muy importante en los avalúos catastrales y procederemos a cobrar un impuesto justo para los propietarios del sector rural”, afirmó el mandatario.

El Alcalde explicó que, una vez recibida oficialmente la información por parte del IGAC, la Secretaría de Hacienda iniciará de inmediato el proceso de liquidación y expedición de las nuevas facturas del impuesto predial rural.

Asimismo, señaló que los contribuyentes que ya realizaron el pago y cuyo avalúo haya sido disminuido podrán solicitar el reintegro de los recursos cancelados en exceso, la compensación del valor correspondiente o su aplicación como saldo a favor para la siguiente vigencia fiscal.

Por su parte, la secretaria de Hacienda, Rosa María Sotelo, explicó que este resultado responde a las gestiones adelantadas por la Administración Municipal para solicitar la revisión técnica de los avalúos, luego de evidenciar incrementos que incluso superaban el valor comercial de algunos predios.

“La nueva base catastral permitirá efectuar la liquidación del impuesto predial rural con criterios de justicia tributaria. Una vez el IGAC entregue formalmente la documentación, iniciaremos el proceso interno de validación, liquidación y emisión de las facturas para su distribución”, indicó la funcionaria.

La Secretaria recordó que, por decisión conjunta de la Administración Municipal y el Concejo de Pasto, el descuento del 10 % por pronto pago para los predios rurales se mantendrá vigente hasta el 31 de julio, con el propósito de beneficiar a los contribuyentes.

La Administración Municipal reiteró que quienes aún consideren que el avalúo de su predio continúa siendo superior al que corresponde podrán solicitar una revisión individual ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, conforme a los procedimientos establecidos.

Con estas acciones, la Alcaldía de Pasto reafirma su compromiso con la defensa de los intereses de la comunidad rural, la transparencia en la gestión pública y la consolidación de un sistema tributario más justo, equitativo y acorde con la realidad del campo pastuso.
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